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ANOTESE, COMUNJQUESE Y ARCHIVESE. 

Cometido de Servicios sin cancelación de Viáticos. 

Belén Larenas Teiguel, 
Jasna Gamin Contreras, 

DESIGNASE, comisión de servicio a las funcionarias 
Municipales, para trasladarse a la comuna de Chonchi, sector Terao, el día 14 de Octubre 
del 2020, con motivo de presentar carpeta con documentación para firma y su respectiva 
revisión de la Directora de Secp/an, asisten: 

DECRETO 

VISTOS: El Oficio Nº 1610-16 de fecha 15.11.2016 del 
Tribunal Electoral Decima Región de Los Lagos, el memorándum 44 de fecha 14.10.2020; el 
DFL Nº 62/1977 del Ministerio de Hacienda, aprueba reglamento de viáticos, de Directora 
de Secplan, los artículos 72º y/o 75º de la Ley Nº 18.883 Estatuto Administrativo para 
funcionarios municipales, y las facultades que me confiere la Ley 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades: 

Castro, 14 de Octubre del 2020 
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